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2022 - Las Malvinas son argentinas

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: Resolución Opcional "Administración Pública y Amparo"

 
VISTO:

El expediente EX-2022-00506910-UNC-ME#FD mediante el cual el Profesor Dr. Ignacio
María VELEZ FUNES presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura "Administración
Pública y Amparo" para ser implementada en el segundo semestre del año 2022, conforme
lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

CONSIDERANDO:

Que el Dr. Ignacio María VELEZ FUNES, Profesor titular de la Cátedra “B” de la materia
Derecho Administrativo de esta Facultad presenta, para su oportuna aprobación, la asignatura
"Administración Pública y Amparo" para ser implementada en el segundo semestre del año
2022, conforme lo estatuido por Ordenanza HCD N° 1/2006; 

Que los espacios curriculares opcionales previstos en el Plan de Estudios 207/99 son aquellas
actividades curriculares que el alumno puede seleccionar para ampliar su formación integral,
dentro de la oferta específica destinada al campo de conocimiento de la Carrera de Abogacía,
constituyendo un elemento instrumental y articulador para que la estructura curricular del
Plan de Estudios sea permeable a las transformaciones y profundizaciones propias de la
disciplina jurídica que surgen del cambio social y cultural; 

Que la propuesta formulada, habiéndose realizado años anteriores, posee carácter innovador,
diversificado y flexible y promueve en su formulación formas pedagógicas que implican la
enseñanza interdisciplinaria; la transmisión de conocimientos y la adquisición de habilidades
centrados en problemas y en su solución, convocando la participación e integración de
diferentes disciplinas o asignaturas;

Que Secretaría Académica ha elevado informe favorable del curso opcional presentado a
través del Dictamen incorporado en el EX-2022-00506910-UNC-ME#FD



Por ello y ad referendum del H. Consejo Directivo;

EL VICE DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO

DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DE CÓRDOBA

RESUELVE

Art. 1°.- Aprobar el curso opcional "Administración Pública y Amparo", formulado para los
espacios curriculares opcionales (Ord. HCD N° 1/2006) para ser implementado en el segundo
semestre del año académico 2022, incorporando el Programa a la presente como archivo
embebido. La nómina de docentes es la siguiente:

Profesor que propone el curso opcional: Dr. Ignacio María VELEZ FUNES, Profesor titular de la
Cátedra “B” de la materia Derecho Administrativo.

 

Profesores responsables: Dr. Ignacio María VELEZ FUNES; Alfonso Buteler; Eduardo Ávalos;
Leonardo F. Massimino.

Profesores dictantes: Eduardo Ávalos; Leonardo Massimino; Alfonso Buteler; Laura Giménez;
Jorge Orgaz; Fabiana Sciacca; Lorena Dasenchich; Francisco González; Manuel de Palacios.

Profesores invitados: Manuel Malbrán; María Luz Zanvettor. Colaboradores: Tamara Paredes;
Patricia Moreno; Agustín Traversaro; Rocio Azar; Ricardo Abad; Nazarena Castresana; Andrea
Galdeano; Nicolas Bergesio

Art. 2°.- Encomendar a la Comisión de Coordinación de Espacios Curriculares Opcionales la
implementación y publicidad de la oferta opcional aprobada, gestionando la misma conforme
lo establecido por los artículos 13, 15 y 20 a 24 de la Ordenanza HCD N° 1/2006.

Art. 3°.- Gírese a Dirección de Enseñanza y Oficialía para su conocimiento y efectos.

 





  


 


  


  


PROGRAMA DE LA ASIGNATURA OPCIONAL  


  


  


  


“Administración Pública y Amparo”  


  


  


  


  


Plan de Estudios de la Carrera Abogacía: aprobado por Resolución H.C.D Nº 


207/99 de esta Facultad de Derecho de la Universidad Nacional de Córdoba. 


Carga horaria: 30 horas (tres créditos). 


Carácter de la asignatura: Opcional 


Profesores Titulares: Dr. Ignacio Veléz Funes y Dr. Domingo Juan Sesin. 


Profesores Adjuntos: Dr. Eduardo Ávalos, Dr. Alfonso Buteler, Dr. Leonardo F. 


Massimino. 


  


 


     


  


I. FUNDAMENTO DE LA ENSEÑANZA  


 
La materia opcional “Administración Pública y Amparo”, se relaciona y actualiza diversos 


contenidos de las asignaturas fundamentales y de carácter obligatorio en el diseño curricular 


del Plan de Estudios de la carrera de abogacía, aprobado por Resolución H.C.D N.º 207/99, 


impartidas entre el primer y tercer año de la carrera, a saber: Derecho Constitucional, Público 


Provincial, Teorías Generales del Proceso, Administrativo y Procesal Administrativo.  


Como estudiantes y futuros operadores del derecho se encuentra ante sí la noble tarea de 


conocer los procesos y procedimientos administrativos y las herramientas cautelares que en 


estos se articulan, lo cual implica un conocimiento de teoría y praxis, analizar lo 


jurisprudencial y lo práctico, sobre la base de los conceptos aprendidos en la materia Derecho 


Administrativo. 







  


 


 


En el Estado Constitucional de Derecho, en virtud de los tratados de derechos humanos, la 


constitución nacional y provincial la administración pública tiene el deber jurídico 


fundamental de respetar y asegurar la dignidad de la persona y el cumplimiento de los 


derechos esenciales mediante la función administrativa. Sin embargo, hay situaciones donde 


la administración dicta actos administrativos que, por adolecer de ciertos vicios, por ejemplo, 


incompetencia, violación de las formas, irrazonabilidad, desviación de poder, avasallan los 


derechos de los ciudadanos y ciudadanas. 


Es así que nacen nuevos desafíos en la protección de los derechos fundamentales donde el 


amparo como instituto cautelar dentro de los dispositivos de medidas urgentes tiene un papel 


preponderante en la defensa de derechos individuales y colectivos frente a la administración. 


Cuando fue pensado e incorporado por el legislador en la reforma del 94’ lo hizo como un 


recurso de carácter excepcional, sin embargo, por los constantes abusos de la administración 


pública su aplicación es cada vez más común y menos excepcional.  


La tutela cautelar como la potestad jurisdiccional de ordenar medidas provisorias que se 


juzguen adecuadas para evitar eventuales perjuicios, por ejemplo, que la sentencia sea de 


imposible ejecución o torne inoperante sus efectos y respete la tutela judicial efectiva. En otras 


palabras, son medios puestos al alcance de los litigantes y del juez para evitar los perjuicios 


que la demora “natural del procedimiento” e incluso de la complejidad propia del caso trae 


aparejado y su finalidad es evitar que las sentencias sean remedios tardíos para reparar el 


derecho fundamental vulnerado. 


Por otro lado, la suspensión de los efectos del acto tiene una naturaleza propia vinculada a las 


reglas del derecho administrativo que las diferencian de las clásicas reglas del derecho civil, 


por lo que requiere un estudio singular y profundizado. Entre los caracteres del acto 


administrativo están presunción de legalidad, ejecutoriedad y el carácter obligatorio, provocan 


que el acto comience a producir efectos desde su notificación, cuando se solicita la medida de 


suspensión judicial de los efectos del acto administrativo impide que la administración le exija 


al particular su cumplimiento y correlativamente tampoco puede exigir su cumplimiento a la 


administración.  


Por lo que esta materia entre sus objetivos generales se encuentra no sólo recordar aspectos 


genéricos del amparo y del proceso cautelar sino principalmente abordar las razones que 


gravitan para asignar especificidad a esas medidas en el proceso administrativo, con especial 


referencia a la suspensión de los efectos del acto. 


Entre los temas medulares que se dará tratamiento es la relación del amparo con otros 


conductos procesales. Entre las preguntas que pueden surgir al analizar la temática se 


encuentran las siguientes: ¿tiene carácter alternativo o excepcional? ¿se puede optar 


libremente el interesado por la vía del amparo sin mayores recaudos? ¿sobre quién recae la 


carga probatoria de la idoneidad de la vía?, todos estos interrogantes no tienen un carácter 


meramente doctrinario, sino que hacen a la práctica profesional.  


Otro de los desafíos en la materia es el respeto de la división de poderes, donde el poder 


judicial no exceda sus funciones, al respecto la Corte suprema de Justicia de la Nación en el  







  


 


 


caso "García, María Isabel c/ AFIP s/ acción meramente declarativa de inconstitucionalidad" 


menciona el delicado equilibrio que debe mantener el Poder Judicial en sus decisiones cuando 


dice “Que dado que la misión más delicada del Poder Judicial es la de saberse mantener 


dentro del ámbito de su jurisdicción, sin menoscabar las funciones que incumben a los otros 


poderes ni suplir las decisiones que deben adoptar para solucionar el problema”. 


Entre los objetivos principales que busca la materia es la elaboración práctica, la actualización 


y profundización del derecho de amparo administrativo, su marco jurídico actual y sus 


principales desafíos, analizar el marco normativo y de procedencia del amparo en distintas 


situaciones de incumplimientos de la administración, analizando las distintas complejidades 


procesales a la luz de los principios tales como la dignidad humana y la tutela judicial efectiva. 


En este contexto, la presente propuesta se encuentra enmarcada en lo previsto por Resolución 


H.C.D Nº 207/99 al plantear que son las materias opcionales las que “permiten la 


actualización, innovación, la incorporación de hallazgos disciplinarios recientes o la inclusión 


de situaciones coyunturales” al Plan de Estudios de la Carrera siendo los temas antes 


mencionados de gran interés y de necesario tratamiento por esta Alta Casa de Estudios. De 


esta manera, la oferta académica de esta materia opcional contribuye a la mejor formación de 


los futuros abogados, al brindarles competencias, destrezas y habilidades atinentes a sus 


incumbencias profesionales, en consonancia con lo establecido en los arts. 3 y 29 inc. e) de la 


Ley de Educación Superior N.º 24.521. 


   


II. OBJETIVOS GENERALES  


 
 


Los mismos se enmarcan en los lineamientos del Plan de Estudios de la Carrera 


de Abogacía, al contribuir a la formación teórico y principalmente práctica del profesional 


involucrado.  


Dentro de tales objetivos se fijan como generales los siguientes:  


a) Profundizar los conocimientos en materia de Derecho Administrativo y 


Procesal Administrativo.  


b) Conocer y comprender las normas nacionales y provinciales que rigen el 


Amparo Administrativo.   


c) Abordar aspectos genéricos del amparo y del proceso cautelar poniendo 


especial énfasis en las razones que gravitan para asignar especificidad a esas 


medidas en el proceso administrativo, con especial referencia a la suspensión de 


los efectos del acto. 


d) Elaboración práctica de amparos administrativos como producto del trabajo 


individual y grupal como expresión del trabajo meditativo de quienes cursen la 


materia.  


  







  


 


 


 


III. OBJETIVOS PARTICULARES 


 
 


Entre los objetivos particulares podemos establecer los siguientes a modo de guía:  


a) Reconocer la importancia del amparo administrativo para la defensa de los derechos 


fundamentales.   


b) Identificar y analizar críticamente el agotamiento de la vía administrativa como 


requisito para el acceso a la jurisdicción.  


c) Realizar un recorrido por las principales cuestiones procesales que plantea el amparo 


como instrumento procesal de tutela urgente de derechos fundamentales.   


d) Brindar al alumno herramientas para la comprensión sistemática de la teoría del 


amparo en el Estado constitucional y social de derecho. A la vez, se procura indagar 


en la influencia que han tenido los instrumentos internacionales incorporados en el art. 


75. Inc. 22 de la Constitución Nacional en dicha teoría.   


e) Conocer y analizar el régimen cautelar provincial y nacional.    


f) Analizar el régimen de nulidades del acto administrativo y los efectos de la suspensión 


del acto administrativo.  


g)   Aplicar y transferir los conocimientos adquiridos al análisis y/o resolución de casos 


planteados en la faz práctica.  


h) Reconocer los tipos especiales de amparo administrativo. 


i)  Deliberar y reflexionar críticamente sobre la aplicación del amparo administrativo en 


los diferentes procedimientos especiales.  


 


 


IV. PLAN GENERAL DE LA MATERIA  


 


1. Amparo frente a las Autoridades Públicas. Teoría del acto administrativo y 


nociones generales del amparo administrativo.  


2. Amparo Contra Decisiones de Carácter General de Autoridades 


Administrativas.  


3.  Amparo y procedimientos especiales: -Amparo Colectivo y Administración; 


-Amparo Ambiental contra el Estado; - Amparo en el Concurso Público;   


    - Amparo en la Licitación Pública; - Amparo de Salud. 


4. Taller Práctico de resolución de casos y redacción. 


  







  


 


 


  


V. CONTENIDO - PROGRAMA  


 


  


PRIMERA PARTE: Nociones Introductorias 


 


UNIDAD 1: Introducción al amparo contra las autoridades administrativas 


Contenidos:  


 


1- La Función Administrativa. Criterios. El rol del amparo en el Estado Social de 


Derecho. Protección de derechos fundamentales y especial tutela de los vulnerables. 


Estructura federal de gobierno y el amparo. Amparo en lo Contencioso Administrativo. 


2- Problemas del amparo administrativo en la actualidad. Amparo administrativo y la vía 


administrativa previa. Los principios del amparo. 


3- Actos administrativos y reglamentos. Diferencia entre reglamentos y actos 


administrativos. Vías de hecho. 


 


SEGUNDA PARTE: Procedimientos Especiales  


 


UNIDAD  2: Amparo colectivo contra la Administración Pública 


Contenidos:   


1. Amparo colectivo y la administración. La reforma constitucional de 1994. Sujetos 


Clases de procesos colectivos contra el Estado. Legitimación de los Consumidores y 


Usuarios. Legitimación en la ley ambiental. El derecho a la información como derecho 


colectivo: amparo informativo. Requisitos de admisibilidad y procedencia. El 


principio de universalidad. Legitimados activos y pasivos. Publicidad Registral. 


Acordadas de la CSJN.  


2. Acción de amparo contra actos administrativos. Acto administrativo. Elementos. 


Caracteres. Ejecutoriedad del acto administrativo. Régimen de nulidades nacional y 


provincial. Efectos de la suspensión del acto administrativo.  


3. Acción de amparo contra reglamentos. Impugnación. Efectos de la interposición de 


recursos.  







  


 


4. Demanda. Plazo de caducidad. Medidas cautelares. 


Prueba. Sentencia. Caducidad de Instancia. Sentencia. Recursos. Costas. 


5. La tutela judicial efectiva y el requisito del agotamiento de la vía administrativa. 


6. Análisis de casos 


 


UNIDAD 3: Amparo ambiental contra el Estado  


Contenidos:   


 


1- Amparo Ambiental contra el Estado. Ley 25.675 y normativa provincial. Tutela 


Urgente y Preferente del ambiente por el TSJ. Acto u Omisión lesivo.  


2- Impacto ambiental. Carácter preventivo de la acción.  


3- Procedimiento nacional y provincial. Medidas cautelares. Atribuciones del Juez. 


Medidas de prueba. 


4- El principio precautorio. La prueba en el proceso ambiental.  


5-  Análisis de casos.  


 


 


UNIDAD 4: Amparo en el concurso público  


Contenidos:   


1-  Amparo y el concurso Público. Concurso como mecanismo de selección de personal. 


Idoneidad 


2- Concurso docente Universitario. El llamado a concurso. Admisión de postulantes. 


Prueba de oposición. Dictamen del jurado: orden de mérito.  


3- Control judicial. Revisión de los concursos. Mecanismos de impugnación de 


concursos docentes universitarios.  


4- Análisis de casos. 


 


 


UNIDAD 5: Amparo en la licitación pública 


Contenidos:   







  


 


1- Amparo en la Licitación Pública.  


2- Actos dictados durante el procedimiento de licitatorio. Legitimación para 


impugnar. Restricción probatoria en el amparo.  


3- Análisis de casos 


 


UNIDAD 6: Amparo de Salud   


Contenidos:   


1- Amparo de Salud. Tutela Urgente y Preferente de la Salud por el TSJ.  


2- Acto u Omisión lesivo. El amparo como vía ante incumplimientos.  


3- Delimitación de competencias en el sistema de salud argentino. Medicamentos de 


alto costo. Enfermedades poco frecuentes.  


4- Salud y discapacidad.  


5- Análisis de casos 


 


 


 


UNIDAD 7: Taller práctico de resolución de casos y redacción 


Contenidos:   


En base a los intereses del grupo, se propone un taller teórico práctico con profesores 


especialistas en la materia brindaran herramientas prácticas para la resolución de casos y 


de redacción de amparos. En el desarrollo de la presente unidad se realizará:  


 


1- Análisis de casos   


2- Trabajo en equipo para diseñar soluciones de problemas complejos.  


3- Elaboración de amparos de manera individual y grupal. 
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temática en el ámbito de la Provincia de Córdoba”, Revista Foro de Córdoba Nº 178 (p.31/41), 


2015. 
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1193/1203. Córdoba 2008. También disponible en Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de 


Investigaciones de la UNAM.  https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3282-justicia-


contenciosa-administrativa-congreso-internacional 


ZANVETTOR, María Luz "La compra pública sostenible: nuevos criterios para elegir el 
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concepto moderno de sustentabilidad", capítulo del Libro La Investigación jurídica en políticas 


públicas ambientales Parte II, Ed. Advocatus, publicado en la Colección Ciencia, Derecho y 


Sociedad, Serie: Textos de Estudio, Publicación de la Facultad de Derecho de la Universidad 


Nacional de Córdoba, 1º ed., Córdoba 2015, págs. 1/231 (51/69). Fecha de publicación: 


01/12/2015 


ZANVETTOR, María Luz “Justificación de una exigencia”, Publicación de Doctrina y 


Jurisprudencia del Foro de Córdoba, Ed. Advocatus, Año XXVI – Nº 186 - 2016, Córdoba 2016, 


págs. 89/102. Fecha de publicación: 01/06/2017. 


 


Libro Investigaciones Aplicadas en el Ámbito del Poder Judicial de Córdoba V de la Colección 


Investigaciones y Ensayos del Centro de Perfeccionamiento Ricardo C. Núñez del Poder Judicial 


de la Provincia de Córdoba “La respuesta institucional del Poder Judicial de Córdoba frente a 


los nuevos conflictos socio-ambientales” - págs. 19/125, Córdoba 2019. Fecha de publicación: 


02/2019. 


Material suplementario Videos recomendados:  


 


Bianchi, Alberto “La justicia en lo contencioso administrativo” Hablemos de Justicia. 2020 


https://youtu.be/N6m4tmYWxWE 


Gordillo, Agustín “Medidas Cautelares contra el Estado y control judicial” Congreso 



https://biblio.juridicas.unam.mx/bjv/detalle-libro/3282-justicia-contenciosa-administrativa-congreso-internacional
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Internacional. Instituto de investigaciones Jurídicas UNAM. 2006 


https://youtu.be/bpd01sgN_Vc 


Lorenzetti, Ricardo “XXIII Jornada de Derecho Procesal” Centro de Información Judicial. 


2012 https://youtu.be/TSLSFWBaomo 


 


Lorenzo Barone y Puigdellibol María Soledad “Amparos” Centro Nuñez Poder Judicial de 


Córdoba 2018 https://vimeo.com/270187596 


Massimino, Leonardo y Sosa, Daniela Medidas “Cautelares en el proceso Contencioso 


Administrativo. Análisis de casos”. Centro Nuñez Poder Judicial de Córdoba.  1er Encuentro 


2018 https://vimeo.com/266745902 


Massimino, Leonardo y Sosa, Daniela Medidas “Cautelares en el proceso Contencioso 


Administrativo. Análisis de casos”. Centro Nuñez Poder Judicial de Córdoba.  2do Encuentro. 


2018 https://vimeo.com/266757322 


 


VII. ACTIVIDADES DEL CUERPO DOCENTE  


 


Se diseñan como estrategias metodológicas y didácticas las siguientes:  


1) Clase Magistral o de Exposición: Mediante el dictado de la misma se prevé la 


incorporación en la persona que cursa la materia de conocimientos teóricos y la posterior 


formulación de preguntas que inviten a la reflexión crítica de lo impartido.  


2) Ámbito de Debate: Se invita a los cursantes a participar activamente en roles que 


propendan a la discusión de los temas brindados.  


3) Método de Estudio de Casos: A través del análisis de precedentes judiciales, se abordarán 


temas específicos de la materia, con el fin de promover el pensamiento práctico y 


razonado.  


4) Desarrollo de producción escrita: se busca que los alumnos puedan desarrollar escritos de 


amparo en forma individual y como trabajo en grupo.  


 


VIII. EVALUACIONES  


 


 Se realizará una evaluación integral, teniendo en cuenta la evolución del alumno que 


cursa la materia, las estrategias didácticas aplicadas y la evaluación de la calidad 


académica a través de la entrega de trabajos prácticos individuales y grupales. Y para la 


aprobación final de la materia se deberá presentar trabajo final de elaboración escrita y 


defensa oral. Los criterios utilizados para evaluar el mismo será conocimiento y 


comprensión de la materia, uso de lenguaje técnico, claridad en los conceptos y 



https://youtu.be/bpd01sgN_Vc

https://youtu.be/TSLSFWBaomo

https://vimeo.com/270187596

https://vimeo.com/266745902

https://vimeo.com/266757322





  


 


exposición razonada de los temas abordados, la participación 


activa en las clases y la evolución que el alumno realice en el desarrollo de la materia En 


tal sentido se cumplirá con las evaluaciones exigidas por la organización curricular del 


Plan de estudios de la Carrera de Abogacía de esta Facultad de Derecho.  


 


 


IX. CRONOGRAMA  


 


 


Clase Tema Carácter 


1 Amparo frente a las Autoridades Públicas. Nociones Generales. Teórico 


2 Régimen del Acto Administrativo. Impugnación de los ac-


tos administrativos y Reglamentos mediante el amparo. 


Teórico 


3 Amparo Contra Decisiones de Carácter General de Au-


toridades Administrativas. 


Teórico-práctico 


4 Amparo colectivo y la Administración Teórico-práctico 


5 Amparo Ambiental contra el Estado 


 


Teórico 


6 Amparo Ambiental contra el Estado 


 


Teórico-práctico 


7 Amparo en el Concurso Público Teórico-práctico 


8 Amparo en el Concurso Público Teórico-práctico 


9 Amparo en la Licitación Pública Teórico-práctico 


10 Amparo en la Licitación Pública Teórico-práctico 


11 Amparo de Salud Teórico-práctico 


12 Amparo de Salud Teórico-práctico 


13 TALLER   PRÁCTICO DE RESOLUCIÓN DE CASOS Y RE-


DACCIÓN 


 


Práctico 







  


 


14 TALLER   PRÁCTICO DE RESOLUCIÓN DE CASOS Y RE-


DACCIÓN 


 


Práctico 


15 Trabajo práctico. Evaluación Teórico-práctico 


16 Devoluciones Teórico-práctico 
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